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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 
 

Acta Sesión Ordinaria 01-24 
 

Se convoca a sesión ordinaria mixta No. 01-2024 a celebrarse el lunes 15 de 
enero del 2024 a las 6:00 pm. Sesión presencial en la sala de sesiones del 
COLPER y virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 
Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones Virtuales. 

 

Presentes 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Sala de sesiones 

Ma. Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Sala de sesiones 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad Sala de sesiones 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Buenas noches, al ser las 6:17 del lunes 15 de enero el 2024 se da inicio a la sesión ordinaria 

mixta número 01-2024, sesión presencial en la sala de sesiones del Colper. Comprobado el 

quórum de reglamento con cuatro directores presentes, procedemos entonces a dar lectura al 

orden del día para su correspondiente votación.  

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Ese es el orden del día para que se sirvan aprobarlo, aunque yo ahora voy a mocionar de 

inmediato para hacer una pequeña alteración. Los que estén de acuerdo favor se sirven 

levantar la mano, cuatro directores presentes, cuatro a favor aprobado. 

 

Acuerdo 01-01-24: Se aprueba el orden del día. (Acuerdo unánime y en firme) 

 

En este momento se incorpora la secretaria María Eugenia González: 
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El Presidente Wilberth Quesada: 

Yo voy a mocionar dado que a las 6:40 quedamos de recibir al licenciado Ramón Yglesias 

para hablar sobre los reglamentos, en particular sobre los puntos de la administración que 

tienen que ver con el 7.1 y 7.2, mi moción es muy sencilla, es para que entremos de lleno a 

la aprobación de las actas de inmediato conozcamos el crédito y los subsidios y damos paso 

entonces a recibir al licenciado Yglesias para conocer lo del 7.1 del reglamento de servicio 

médico y el reglamento del Estatuto 7.2. Los directores que estén a favor con el cambio en 

el orden del día se sirven manifestarlo levantando la mano, 5 directores presentes, 5 a favor, 

aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 02-01-24: Se aprueba el cambio en el orden del día. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 48-23 del lunes 11 de diciembre del 

2023. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 49-23 del lunes 18 de diciembre del 

2023. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Entonces pasamos al artículo segundo que es el conocimiento, discusión y aprobación del 

acta. Someto a votación las actas 48 y 49 actas ordinarias del 11 y 18 de diciembre 

correspondientemente, los directores que estén a favor en aprobar esas actas se sirve levantar 

la mano, 5 directores presentes, 5 a favor aprobadas ambas actas. 

 

Acuerdo 03-01-24: Se aprueban las actas de sesión ordinaria No. 48-23 del lunes 11 de 

diciembre del 2023 y No. 49-23 del lunes 18 de diciembre del 2023. (Acuerdo unánime y en 

firme.) 

 

ARTÍCULO TERCERO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

3.1 Créditos 



Sesión Ordinaria 01-24  3 

 

 

El Jefe del Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la 

solicitud de los créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter 

sensible y no va el detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

3.1.1 El colegiado, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.500.000.00 a un plazo de 

36 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los Directores no tienen observaciones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Someto a votación entonces el crédito para el colegiado, los que están a favor se sirven 

levantar la mano. Se aprueba la recomendación de la administración para otorgar el crédito 

al colegiado Jaime Sibaja Segura en los términos en los que los ha indicado la administración.  

 

Acuerdo 04-01-24: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador al colegiado, por 

un monto de ¢1.500.000 a un plazo de 36 meses y tasa de interés del 21% anual. Cumpliendo 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

3.1.2 La colegiada, solicita crédito de Cancelación de Deudas sin fiador por un monto de 

¢3.000.000.00 a un plazo de 60 meses y tasa de interés del 16% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los Directores no tienen observaciones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Someto a votación el crédito de la colegiada en los términos en los que lo ha presentado la 

administración. Los directores que estén a favor de aprobarlo se sirven levantar la mano, 5 

votos a favor, aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 05-01-24: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito de Cancelación de Deuda sin 

fiador a la colegiada, por un monto de ¢3.000.000 a un plazo de 60 meses y tasa de interés 

del 16% anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo 

unánime y en firme.) 
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3.2 Subsidios 

 

3.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

El primero es de conocimiento por nacimiento de hija de, por ¢188.055.01 y, nacimiento del 

hijo por ¢188.055.01, se toma nota de ambos de subsidios. 

 

3.2.2 Solicitud de subsidio fallecimiento de colegiada, carné, beneficiario esposo, cedula, por 

un monto de ¢225.601. El fallecimiento 26 de diciembre.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Los directores que estén de acuerdo en aprobar dicho subsidio por favor se sirven levantar la 

mano, 5 votos a favor aprobado el subsidio para el beneficiario. 

 

Acuerdo 06-01-24: Se aprueba el Subsidio por fallecimiento de la colegiada, beneficiario 

esposo, cédula, por monto de ¢225.601. Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del 

Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

3.2.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné, beneficiario esposo, cedula, 17 

años de colegiada, monto ¢947.240.34. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Solo una consulta, usualmente cuando el colegiado muere inmediatamente se aprueban los 

dos, obvio, porque uno es por fallecimiento y el 8 es por años, gracias. Someto a votación el 

subsidio de retiro de la colegiada, cuyo beneficiario es su esposo, los directores que estén a 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Nacimiento Hija ¢188.055.01 

2  Nacimiento Hijo ¢188.055.01 
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favor en aprobarlo, se sirven levantar la mano, 5 directores presentes, 5 votos a favor, 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 07-01-24: Se aprueba el Subsidio por retiro de la colegiada, beneficiario esposo, 

cédula, por monto de ¢947.240.34. Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del Estatuto 

del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

3.2.4 Solicitud de subsidio de incapacidad temporal de la colegiada, carné, monto 

¢114.897.85. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Cuenta con la presencia todas las incapacidades consecuentes, las tres que se ocupan para 

poder tramitar el subsidio. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Conforme al reglamento porque son tres meses después de la incapacidad. 

Someto a votación la solicitud de subsidio por incapacidad temporal de la colegiada, los 

directores que están a favor se sirven levantar la mano, 5 directores presentes, 5 a favor 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 08-01-24: Se aprueba la solicitud de subsidio por incapacidad temporal de la 

colegiada, monto ¢114.897.85. Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del Estatuto del 

Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

3.2.5 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, 21 años de colegiado, monto 

¢1.204.143,06. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Igual, nada más pregunto a la administración si el colegiado presentó la documentación 

correspondiente. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 
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Este es un subsidio de retiro, lo que se hace es que se revisa que tenga las cuotas y que haya 

cumplido con los años. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Lo mínimo que uno confirma es que tenga los 65 años porque contra eso es que se entrega. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí, nosotros pedimos un pedimos una nota al Colper, de que sí haya tenido el tiempo y ellos 

nos la emiten. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Eso es importante aclararlo porque en una Junta Directiva pasada sucedió una situación con 

un colegiado que no pudo demostrar un periodo de creo 4-5 años de colegiaturas, él decía 

que sí había estado durante esos años colegiado, pero no tenía ninguna documentación que 

lo respaldara y el Colegio tampoco tenía registro de ese dato, entonces fue como muy 

particular cómo solucionarlo, desconozco como es, pero si es importantísimo cuando se dan 

este tipo de cosas, confirmar que sí cumplió el mínimo de cuotas establecidas para recibir 

este beneficio. Siempre tiene que ser un estándar, no solo el hecho que tenga los años y que 

esté colegiado y que está el día, no solo eso, pero si tenemos un histórico ahí que se presentó 

un problema. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

El Estatuto no establece un mínimo de cuotas, lo que pasa es lo que vos bien indicas que es 

parte de mi susto aquí con el buen orden que lleva el Colegio, es el tema de las cuotas que 

después no se puedan verificar. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Desde la perspectiva del subsidio de retiro, yo hago una solicitud formal al Colegio para que 

me certifiquen los años, entonces por ahí nos cubrimos. 

 

La Tesorera Laura González:  
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Y mejor porque viene a subsanar una de las observaciones que hace el estudio actuarial, y es 

que la data no es veraz; entonces yo creo que, a raíz de eso, y recuerden que habíamos hecho 

la solicitud de una actualización de los datos de los miembros del Colegio para lo del Fondo, 

eso nos va a ayudar mucho, para poder ser más justo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Sometió a votación la solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, por 21 años como 

colegiado por un monto de ¢1.204.143,06. Los directores que esté a favor se sirven levantar 

la mano, 5 a favor, 5 directores presentes, aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 09-01-24: Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado, por un monto 

de ¢1.204.143,06. Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del Estatuto del Fondo de 

Mutualidad del Colegio de Periodistas. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

3.2.6 Solicitud incapacidad temporal de la colegiada, carné, monto ¢114.897.85 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Aquí la misma consulta a la administración en cuanto a la verificación de esa incapacidad 

temporal. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí, la colegiada presenta una incapacidad por 158 días, ya cumple con los 3 meses, cumple 

con los requisitos, está al día con las cuotas y sí aplica para el subsidio. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Someto a votación la solicitud de incapacidad temporal para la colegiada, carné, monto 

¢114.897.85, los directores a favor se sirven levantar la mano, 5 directores presentes, 5 a 

favor, aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 10-01-24: Se aprueba la solicitud de incapacidad temporal de la colegiada, carné, 

monto ¢114.897.85. Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del Estatuto del Fondo de 

Mutualidad del Colegio de Periodistas. (Acuerdo unánime y en firme.) 
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ARTÍCULO CUARTO: SE RECIBE AL LIC. RAMÓN YGLESIAS PIZA  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Lo que vamos a ver con don Ramón son los dos reglamentos, primero el del Estatuto y 

después el Reglamento de Servicios Médicos, recuerden que el del Estatuto tenemos que 

dejarlo aprobado antes del 30 de enero, porque teníamos 60 días naturales después de la 

asamblea, fue el que se envió, don Ramón ya lo revisó, etcétera, entonces es ver con él temas 

muy puntuales, observaciones muy puntuales que él hizo, para que él nos las explique a todos. 

 

Después, el reglamento de los servicios médicos, que recuerden que también vimos en 

diciembre, donde había varias cosas que corregir, las últimas observaciones las hizo Laura, 

yo le dije a don Carlos que igual se las trasladara a don Ramón para que ojalá las tuviera de 

una vez y las pudiéramos ver, porque las otras, el documento que él pasó el viernes que nos 

trasladó a todos, ya venían incorporadas las observaciones que le había hecho don Ramón, 

las que le hacían falta eran las de Laura para que él las conociera. Ese reglamento de servicios 

médicos, repito, ya ustedes saben que es urgentísimo por un tema de que ya estamos 

perdiéndole tiempo al Metropolitano, entonces la idea es que puedan anunciarlo ahora en 

enero, para que pueda empezar a correr a partir de febrero. 

 

Don Ramón, buenas tardes, bienvenido, agregarle el agradecimiento porque nos acompañe y 

contarle un poquito de la dinámica. 

 

Usted nos ha ayudó, nos colaboró con el tema de la revisión de los reglamentos, el Estatuto 

y el reglamento a servicios médicos. Lo que queríamos era analizar el tema de las 

modificaciones, las propuestas que usted nos hizo, más bien las observaciones que nos hizo 

para la valoración de este Consejo, para incorporarse dentro del reglamento, tanto de uno 

como de otro. Ya nosotros lo revisamos, realmente lo único que nos hacía falta incorporar, 

yo no sé si don Carlos se lo envió, fueron unas observaciones que doña Laura hizo sobre el 

de servicios médicos hoy temprano y fue algo muy puntual.  

 

El señor Ramón Yglesias: 
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Lo que pasa es que no he podido revisar el documento. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Lo podemos ver ahora porque no es tan extenso tampoco, es ver esa parte suya de la manera 

más ágil posible, porque viera que sí tenemos una sesión bastante cargada. Realmente esto 

ya lo circulábamos entre nosotros, ya lo vimos, pero es para que usted, muy puntualmente, 

se pueda referir a esos asuntos. Entonces vamos a verlos, yo voy a decretar un receso de hasta 

30 minutos por favor, para que podamos proceder a valorar el documento. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO QUINTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

5.1 Contrato del reglamento de servicios médico 

Se traslada para la siguiente sesión  

 

5.2 Reglamento al Estatuto 

Se traslada para la siguiente sesión  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Estos dos puntos se trasladan para la próxima sesión extraordinaria que se convocaría para 

este jueves de esta semana, de manera virtual, conociendo las observaciones que se han 

analizado con el licenciado don Ramón en esta fecha, y se pospone para el conocimiento, 

también para este jueves los puntos de la administración, así como los correspondientes al 

punto de iniciativas de la Presidencia, de los directores y de la Fiscalía.  
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Me dispongo a cerrar la sesión del día de hoy, previo reiterarles la convocatoria para sesiones 

extraordinaria para este jueves 18 para las 06 de la tarde de manera virtual. Al ser las 09 de 

la noche con 30 minutos, se da por concluida la sesión. Gracias. 

 

 

 

 
Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  

 

 

 


